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La Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba informa que durante el fin de 

semana, se secuestraron elementos y sustancias  prohibidas en Establecimientos 

Penitenciarios de la Provincia. 

En el Complejo Carcelario Nº1 “Rvdo. Francisco Lucchese” de Bouwer,  

personal de guardia procedió al secuestro de dos aparatos de telefonía celular, un chip 

y tres elementos punzo cortantes  ocultos en el sector de duchas de Pabellón A2 y 5 

grs. de picadura de marihuana del pasillo de uso común del mismo Pabellón, sin  

hallarse responsables. 

 Por otra parte, en el Establecimiento Penitenciario Nº5 de Villa María, en 

momentos en que se realizaba la requisa a la visita de internos, se incautaron 2 grs. de 

picadura de marihuana al  hermano de un interno. 

En Río Cuarto, en el Establecimiento penitenciario Nº6, se secuestra un  

cigarrillo de picadura de marihuana en posesión de un interno, cuando  se dirigía al 

locutorio. 

En el Complejo Carcelario Nº2, “Adjutor Andrés Abregú”  se halló un envoltorio 

con aproximadamente 40 grs. de picadura de marihuana. El mismo  estaba oculto en  

el desagüe del sector anexo a salud mental. 

Además, en otros procedimientos se incautaron 22 grs. de picadura de 

marihuana y un aparato de telefonía celular, ambos elementos fueron secuestrados a 

dos internos que regresaban de la visita.  

Hoy, en el Complejo, personal penitenciario procedió a realizar un operativo de 

requisa rutinario corporal y de elementos de valor a la totalidad de internos alojados en 

el pabellón B-2 del  modulo II, donde se halló  un aparato de telefonía celular y tres 

elementos punzo cortantes. Estos objetos fueron hallados en una celda y en sectores 

de uso común.  

 Al respecto se efectuaron las comunicaciones administrativas de rigor. 



                                  
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
        SERVICIO PENITENCIARIO DE CÓRDOBA 
                                    Sección Prensa 
 

 

Córdoba, 15 de diciembre de 2014. 

 

 
 


